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S U M A R I O

Parte oficial

P r e s i d e n c i a  d e l  
Consejo de Mi nistros

'Real orden disponiendo se cumpla en* 
sus propios términos la sentencia] 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadm.inisirativo del Tribunal Su
premo en el pleito interpuesto por 
el Ayuntamimto de Madrid, contra 
la Administración general del Esta-.

1 do.—Página 618.
'ptrq ídem se hagan en el .Cuerpo de
b Delineantes Cartográficos los ascen

sos de escala que se indican.— Pá
gina 618. ' ;

M in iste r io  de Gracia y Justica .
Real orden disponiendo que cuando 

las Autoridades que se indican solU- 
[citen el traslado de presos ó penadosf 
jpfén &  filiación dalos ‘ mismos \éú: la 
forma que te  'expresa.— Página 61*9.'

M i n i s t e r i o  de la  Guerra
Real orden, disponiendo^ se: devuelvan a 

los  individuos que, figuran en la re
lación que Ŝe inserid tai1 cmitidáés 
que se indican; las cúalés ingresaron

; - para reducir: el tiempo ¡de sW servi
cio m  filas.—Páginas 619 a 622.

Otras concediendo el ingreso en él 
Cuerpo de Inválidos a los indivi
duos v qpe , [se mencionan.—Página 
623. ' ( ' "..

Ministerio de Hacienda

f leal orden eximiendo del requisito de 
marca de fábrica, para su circula- 
fión9 a los trozos ele tejidas pun-

io que no excedan de un metro y rió 
constituyan prendas terminadas 
Página 624.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han d e ; servir de base para li
quidarel recargo por depreciación 
de moneda en el pies corriente.—Pd- 
giha 62b. \ '•

Oífá señalando VI recargo 1 que ■ han - de 
satisfacer en \la primera decena del 
corriente mes las liquidaciones de 
derechos de Arancel que rse hagan 
efectivas en moneda de_ plata o bi
lletes.—Página 624.

Ministerio de la Gobernación,

Real orden resolviendo que el Cuerpo ; 
de Seguridady lo mismo los Jefes y  ; 
Oficiales que las clases y guardias, 
restá comprendido en él apartado C) 
del artículo 226 del Estatuto provtn- 
cipl.^Págmas 624^ 625. "

.Otras concediendo licencia por enfer- 
móé y prórroga en la misma a los; 
Póriéiros que se indican. ■—  Pági
na 625. : -V!-?,; '.y: • ■

Otras idem. id a lós funcionarios. de ¡ 
Correos y Telégrafos, qué' se riten-, 

“ rció^iií^R áginai¡62^lá 627.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas  Artes.

Realcs.iór cienes resolviendo expedien
tes dé los Ayuntamientos que se in- 

r áicah, solicitando subvención para 
> L cónsiruccióri de^ édificos para Es

cuelas.— Páginas 627 y  628. !
Otra nombrando el Tribimal que sé/* 

indica para las oposiciones a la Cá- 
* ledra de Procedimientos judiciales, 
Práctica forense y redacción de Ins
trumentos públicos, vacante en la 
Facultad, de Derecho de la Universi
dad de La Laguna.—Página 628.

Ministerio de Fomento. 
Real arden disponiendo que düratité l

la ausencia de esta Corte del Minis- \ 
tro de este Departamento, quedé en- 1 
cargado del despacho ordinario dé \ 
los asuntos del mismo D. Rodolfo, j 
Gelabert y  Viana, Director general j 
de Obras, públicas ¿—Página 628. ¡
■ . .  : . ! 

Ministerio de Trabajo, Comercio 

 Industria. j

Real orden resolviendo oficio presen
tado por el Interventor de la Inspcc-  • 
dón Mercantil y de Seguros en la . 
Caja de Ahorros del Centro de D e- ' ( 
pendientes de Comercio y de la In- ¡ 
dusiria de Barcelona.—Páginas 628 
y 629. 

 Administración Central.

P r e sid e n c ia  d e l  Co nsejo  ; de  M in is -* j 
t r o s . —  Dirección general de Ma- ’ 
rruecos y Coío-nias. — Anunciamio 
haber sido hombrados y aprobados , 
los señores que se indican para cu- • 
brir las plazas de Auxiliares prime- i 
ros Mecanógrafos que se hallan va- • 
ccúntés y . las que vacaren en lo su- i 
éesivo en la Administración PHnci- 1 
pal de Hacienda y Aduanas en lo s , 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.—Página 629.

Gr a c ia  y  Ju s t ic ia ..—  D irección  g e n e -'' 
ral de los R egistros y  del N o ta r ía - ¡ 
do.— Rectificando en la forma qüe ■ 
se indica 'el anuncio de concws'o\ ! 
para cubrir las Notarías[ v a ca n te / 

x publicado en Ja  Ga c e ta  del Zbfdé 
Abril próximo pasado.—Páginá Ó3pi'

Tribunal Supremo.—Secretarfa.--:^^ 
ladón de los pleitos incoados tinté 
la Sala de ló- C o n t e n c i ó s o a d ñ *. 
trativo.—Página 630. ; > '

 ̂f  elación rde TrozW 
único# y trozos agrupados, que han ] 
Me subastarse en el presente 
con cargo al presupuesto éxtraorM?,
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nano autorizado por Real decreto- 
ley de 6 de Julio de 1926, habiendo 
sido intervenido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.— Pá
gina 631.

Dirección genera) de Obras públicas. 
Aguas. —  Auiorizdndo a la Coman
dancia de Ingenieros de la Aeronáu

tica Militar para aprovechar un li
tro de agua, por segundo, de los 
manantiales de las Ford anillas, en 
término de Ferrol. para abasteci
miento de la Base aérea de León.—. 
Página 632.

T r a b a jo ,  C o m e rc io  e  I n d u s t r i a .— D i 
rección general de Acción Social y

Emigración. — Accediendo provisio
nalmente a la devolución de la fian
za. que tenían constituida los seño
res que se indican para dedicarse al 
tranco de emigradán,— Página 632, 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n -: 
o ío s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

P A R T E  O F I C I A L . 

S . M. el Re y  Don Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
A stu rias  e Infantes y demás personas 
de la Augusta  Real Fam ilia, continúan 
afn novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REALES ORDENES  ,

Núm. 889. '

Excmo.  Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido m  el artículo 83 de ia 
ley Orgánica de 5 de Abril de í 90 4, 
el Tribunal Supremo remitió a esta 
Fresidenei a testimonio de la .senten
cia dictada por la Sala-de lo Gonten- 
ciosoadministrativo en el pleito nú
mero 7.160, interpuesto par el Ayun
tamiento de Madrid contra la Admi
nistración general del Estado, y  en su 
nombre tí Fiscal de S. M„ sobre re- 
foeaeMn o subsistencia de la Real or- 
don dictada por la Presidencia de l: 
Directorio Militaricen fecha 13 de Fe
brero de 1925, aclarando lá Real or
den comunicada de 7 de Julio del año, 
anterior, en la que se declara exento 
dm pago do todo impuesto, contribu- 
cMn o arbitrio de cualquier clase que 
sea del Estada, Provincia o Munici
pio al Tearo Real, por ser el espíritu 
de la misma el de proteger t í Arte 
lírico en lo que puede contribuir a l ' 
fomenta de la cultura pública; y vis
tes los artículos i*\  número i ;  3.° y 
46, número i.% y párrafo segundo d<e ¡ 
la ley Orgánica,' y  lasentencia de la 
Sala de lo GonteiMíiosmámifüstrativü, 
la Bala sentenciador dispone lo que 
jdgue: . -

Considerando que el actor solicita, 
¡fea primer término, m i  a sá lic a  de 
m  demanda que se declare nula o se 
revoque la Real orden recurrida “ en 
eu&nio se reitere a la exención de ar- ? 
bitrios e impuestos municipales*? esto ; 
es» en cuanto en ella se dispone que 

eoncterios» representaciones de 
épe?«9 española» y extranjeras, la&co. 
ffüfráñcas de gran espectáculo o cual

quier otro espectáculo que merezca 
ser incluido entre Jos que contribu
yen a fomentar la cultura uy *e ce
lebren en el Teatro Real” , estarán 
exentos de todo impuesto, contribu
ción ro arbitrio del Estado, de la Pro
vincia o del Municipio, y. por con
siguiente, lo que se pide es una de
claración de carácter general sobre lá 
improcedencia o imposibilidad legal 
de la exención de impuestos munici
pales acordada en la Real orden, y ia! 
declaración es de todo punto ajena a 
la competencia de la Sala., sin perjui
cio de que, cuando le sea negado al 
Ayuntamiento el derecho a la percep
ción de Tin arbitrio qu© como próp i o ; 
!e corresponda, pueda fom ufár. para 
que ae. le reconozca, úna petición con
creta, ya que hasta entonces no será 
Regado el momeñio dé qué, dictada 
una di sposición partí cu lar como con
secuencia de otra de caráter general, 
pueda la Sala decidir con arreglo al 
artículo 3*tt de nuestra ley Orgánica 
si ésta infringe eí precepto legal en 
que se originaron los derechos par-, 
ticulares desconocidos o vulnerados 
por la a Invocados! por
el recurrente: $

Ckii^iderapdo qtré lá pfetiéiÓii que é l1 
demandante deduce en .segundo tér
mino en la súplica de la demanda, para 
en el - supuesto de que no sé anule ni 
se revoque la Rea! orden recurridas 
se refiere a cuestión que no ha sido, 
planteada ni resuelta previamente ei>: 
vía gubernativa:

Considerando que en mérito dé vío ; 
expuesto, y  de acuerdo con lo que pre
vienen íos artículos 1.°, número 1» S.® 
y  46, numero i * V j  párrafo segundo 
de la ley que regula el ejercicio de 
esta Jurisdicción, procede estimar de; 
oficio la éxcepeióú de ineonñpeténéia, ?

Fallamos <úie :0ato&¿bó&,̂  declarar y] 
declaramos |a incompetencia de ía ju- 
risdicción coiitenciosó^tdministmiiva 
para conocer de la demanda inter
puesta por él Ayuntamiento de Má- 
drtd eoatra la, Real orden dictada por
la Presidencia del Directorio Militar
éii .JS de Febrero dé 192*5. 1

- En vista de io anteriormente ex-, 
puesto,

S. M- el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer qué «o  cúmpla m refe

rida sentencia en sus propios térmi
nos. ‘

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 26 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Fiscal dtí Tribunal Supremo.

Núm. 870.
Excmo. Sr.: Vacante en e1 Cuer

po de Delineantes Cartográficos, 
una plaza-,de _  Delineante _de, lérmH 
no, Jefe de Negociado de segunda 
clase, por d’álíeeimtenfco dél que la 
desempeñaba, B. Manuel Moratalla 
y Sevilla,

S. M. el R ^ t q .  €>. gVh de confort 
midad con Jo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
disponer se há^an ■: en eb citado 
Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala: al empleo de Delineante 
Cartográfico de término,, Jefe de 
Negacladq de segunda clase* con ei 
súeldo anual de 7id ©  p oeta s » a 
EL Antonio del TerTo y  Motero, al 
de Dtííneánte C^lúgráñip  Mayor, 
Jefe de Negó riada de tercera clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, a D. Luis Portuondó Lorét de 
Mola; al de Delineante Cartográfico 
primero, Oficial primero de .Admi
nistración, con el sueldo anual dé 
5.000 pesetas, á B. Nicolás AquinO 
y Losada, y al Delineante Cartográ
fico segundo, Oficia! segubdo de Ad
ministración* feon.' el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. Ricardo Na- 
varrete y Maiocchi, entendiéndose 
conferidas, estos ascensos con la 
antigüedad de 6 del corriente.

Be Rea! orden lo digo a E. |MN 
ra su conocimiento, el ¿er /tiite-* 
rosados y demás efectos. Dios guar^ 
de a V. E. ismehos años^ Wíadrld, 28 
de Abril dé 4928. ' /

Pv ''
Sr lDip«et<»r *«róraí *• €**toar*afl%

a r d a n  ajk

Feñor . f i i fW o r  general det In stitu í 
to Geográfico y Catastral.



Gaceta de Madrid.-Núm. 122    I  Mayo 1928 619

M
IN

IS
TE

R
IO

 D
E 

G
R

A
C

IA
 Y

 JU
ST

IC
IA

RE
AL

 
OR

DE
N 

L 
v

N
úm

, 
42

9.

Ilm
o.

 
Sr

.: 
La

 
pr

on
ta

 
y 

ex
ac

ta
 

ej
e

cu
ció

n 
de 

los
 

se
rv

kú
os

 
de 

tr
as

la
do

- 
y 

co
nd

uc
ci

ón
 

de 
pr

es
os

 
y 

pe
na

dp
s,

: 
qu

e 
au

to
riz

a 
esa

 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

a 
pe

tic
ió

n 
de 

las
 

A
ut

or
id

ad
es

 
de

. l
a-

 
ju

ris
di

cc
ió

n 
or

di
na

ria
 

y 
de 

las
 

es-
t:. 

; 
pe

da
le

s 
de 

G
ue

rra
 

y 
M

ar
in

a,
 

ír
o~

: 
pi

ez
a 

en 
la 

pr
ác

tic
a 

fr
ee

ue
nt

em
én

-^
' 

te 
con

 
la 

di
fic

ul
ta

d 
de 

qu
e 

eiT
 

Í&
s 

al
ud

id
as

 
pe

tic
io

ne
s 

só
lo 

se 
co

ns
ig

a 
na 

el 
no

m
br

e 
y 

ap
el

lid
os

 
de 

los
 

.in


te
re

sa
do

s 
y 

de 
m

an
er

a 
du

do
sa

 
el

 
E

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

en 
qu

e 
se 

ha
lla

n*
 

dá
nd

os
e 

la 
ci

rc
un

st
an

ci
a 

de 
ex

is
tir

 
m

uc
ho

s 
qu

e 
Iqs

 
tie

ne
n 

ig
ua

le
s,

 p
or

.

lé 
qil

e 
es 

«fé 
eó

nv
ef

iíé
xi

ci
a 

qti
e 

14
s 

in
di

ca
da

s 
A

ut
or

id
ad

es
 

m
ln

ci
on

qn
- 

ot
ro

s 
da

to
s,

 
a 

fin 
de 

ev
ita

r 
di

la
ci

o
ne

s, 
qu

e,
 

de 
-ot

i*o
 

m
od

o,
 

se 
pr

od
ú-

 
cé

fc,
 

al 
ser

 
ne

ce
sa

rio
 

pe
di

rlo
s 

co
n 

¿o
bj

eto
 

de 
no 

in
cu

rr
ir 

en 
co

nf
us

io


ne
s, 

y 
pe

r 
tod

o 
• e

ll
o,

* 
’

S. 
jM

. 
el 

Re
y 

(q.
 

D*
 

ár.)
 

lia 
ten

id
o 

; 
lA

^b
ié

n 
di

sp
on

er
 

:q
ue

, 
Si

em
pr

e 
qu

e 
7u

iia
 

A
ut

or
id

ad
 

ju
di

ci
al

,; 
ta

nt
o 

de 
la

; 
ju

ris
di

cc
ió

n 
^o

rd
in

ar
ia

 
co

m
o 

de 
la

s 
es

pe
ci

al
es

 
de 

;Q
li4

r£
&*

 y 
M

ar
in

a,
 

pe
 

di
rij

a 
a

; e
sá 

Pi
re

cc
ié

n,
 g

en
er

al
 

én
 

•p
et

ic
ió

n 
dé 

tra
sl

ad
o 

de 
pr

es
os

 
o 

pe
- 

y 
ua

do
is,

 
den

 
ia

: f
yi

ác
ió

n 
de 

ell
os

 
pr

e*
, c

isa
nd

o 
ed

ad
, 

na
tu

ra
le

za
 

y 
no

m
br

e 
¿d

ii 
pa

dr
e 

y 
:dé 

la 
íq

ad
re

 
y 

de
te

rn
ii-

 
na

nd
o 

con
 

ex
ac

tit
ud

 
la 

pr
isi

ón
 

en
 

qu
e 

se 
en

cu
én

tr
en

. 
_

De
 

Re
al

 
or

de
n 

lo 
dig

o 
a 

V,
 

I. 
pa



rá 
su 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
f 

el 
dé 

las
 

A
u

to
rid

ad
es

 
a 

qu
ié

ne
s 

af
ec

te
, 

a 
lo

s 
af

ec
to

s 
co

ns
ig

ui
en

te
s.

 
Di

os
 

gu
ar

de
 

a 
V.

 
I. 

m
uc

ho
s 

añ
os

. 
M

ad
rid

, 
30 

de
 

Ab
ril

 
de 

19
28

.
PO

N
TE

Se
ño

r 
D

ire
ct

or
 

ge
ne

ra
l 

de 
Pr

is
io

ne
s.

MI
NIS

TE
RIO

 DE
 LA

 GU
ER

RA

RE
AL

ES
 

Ó
RD

EN
ES

 
:

N
úm

. 
99

.
Ex

cr
no

. 
S

r.
: 

S. 
.M

. 
el 

Re
y 

(q.
 D

. 
g.

), 
se 

ha 
se

rv
id

o 
di

sp
on

er
 

se 
de

vu
el

va
n 

al 
pe

rs
on

al
 

qu
e 

se 
ex

pr
es

a 
en 

la 
si


gu

ien
te 

re
lac

ió
n 

las
 

ca
nt

id
ad

es
 

qu
e 

se
 

: 
cit

an
 

co
mo

 
in

gr
es

ad
as

 
pa

ra
 

la 
ex

en
-

ció
n 

de
l 

se
rv

ici
ó 

en 
fil

as
, 

po
r 

ha
lla

rs
e 

co
m

pr
en

di
do

s 
en 

los
 

pr
ec

ep
to

r 
y 

ca
so

s 
qu

e 
se 

in
di

ca
n,

 
se

gú
n 

ca
ria

s 
de 

pa
gó

 
ex

pe
di

da
s 

en 
las

 
fe

ch
as

, 
con

 
los

 
nú


m

er
os

 
y 

po
r 

las
 

D
el

eg
ac

io
ne

s 
de 

H
a

cie
nd

a 
qu

e 
se 

ex
pr

es
an

, 
-la

s 
cu

al
es

 
pe

rc
ib

irá
 

el 
in

di
vi

du
o 

qu
e 

hiz
o 

el 
de


pó

sit
o 

o 
la 

- p
er

so
na

 
au

to
riz

ad
a 

en 
fo

r
ma

 
le

^a
l, 

se
gú

n 
pr

ev
ie

ne
 

el 
ar

tíc
ul

o 
28 

de
l 

Re
gl

am
en

to
 

de 
28 

de 
O

ct
ub

re
 

de 
19

27
 

(D
. 

O. 
nú

m
er

o 
24

3)
.

De
 

Re
al 

or
de

n 
lo 

dig
o 

a 
V.

 f
i, 

pa
ra

 
su 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
y 

de
m

ás
 

ef
ec

to
s. 

Di
os

 
j 

gu
ar

de
 

a 
V.

 
E.

 
m

uc
ho

s 
añ

os
, 

M
ad

rid
, 

27 
de 

A
br

il 
de 

19
28

.
El

 
G

en
er

al
 

en
ca

rg
ad

o 
de

l 
de

sp
ac

ho
, 

¡
AN

TO
NI

O 
LO

SA
DA

 
O

RT
EG

A
Se

ño
re

s 
Ca

pi
tán

 
ge

ne
ra

l 
de 

C
an

ar
ia

s 
y 

Je
fe 

Su
pe

rio
r 

de 
las

 
Fu

er
za

s 
m

i
li 

tar
es

 
de 

M
ar

ru
ec

os
,

 
 

Re
la

ci
ón

 
qu

e 
se 

ci
ta

1 
- 

- 
""

". 
, 

- -
"'"

y-
- 

 
 

- 
 

 
,/ 

1 
y 

■■ 
v 

- 
■

■■ 
'■ 

- 
FE

C
H

A
 

. 
Sfl

Bt
.ro

 
B*

u
*a

ci
óW

CL
AS

ES
 

l
O

l
l

i
l

l
.

:
 

DE
ST

IH
OS

 
,m 

u 
"

tS
''

 
OB

8E
R.

VA
CI

O
NE

S
' 

' 
v 

C
A

*T
* 

D*
 

r*
ao

 
CA

Ú»
 

;m 
pa

co
 

'

R
ec

lu
ta

 
 

 
An

ton
io 

M
ar

tín
 

M
ar

tí
n.

...
...

. 
 

 
Ca

ja 
de 

Re
clu

ta 
de 

Te
-

.né
rif

e 
.

.
.

.
.

.
 

 
7 

Di
cie

m
br

e 
19

26
...

.. 
96 

Sa
nta

 
Cr

uz 
de

Te
ne

rif
e 

...
.. 

1.1
15

 
Po

r 
ing

re
so

 
he

ch
o 

de 
m

ás
, 

al 
ac

og
er

se
al 

Re
al 

de
cr

eto
 

de 
24 

de 
M

ar
zo

 
de

 
: 

. 
. 

■ 
19

26
. 

/;. 
‘V

So
ld

ad
o,

. 
 

Cá
nd

ido
 

Ot
ero

 
Po

rt
ó. 

 
 

Ba
tal

lón
 

de 
Ca

za
do

re
s 

de 
/;

! 
Af

ric
a, 

nú
m

. 
6.

..
. 

 
6 

Ju
lid

 
19

26
...

.. 
 

137
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
. 

270
 

Po
r 

ing
re

so
 

he
ch

o 
de 

má
s 

ál 
ac

og
er

se
; 

, 
L 

a 
los

 
be

ne
fic

ios
 

de
l 

ar
tíc

ulo
 

35 
de

l 
■ 

í 
Re

al 
de

cr
eto

 
de 

H 
de 

Ju
nio

 
de 

19
26

(D
iar

io 
Of

ici
al

 n
úm

. 
13

5)
.



620 1 Mayo 1928  Gaceta de   Madrid.-N um. 122

Wúnri. 60.
Excmo. S r .: Hallándose justificada 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que em pieza 
2011 Manuel Hita T orres y term ina con 
Bonifacio Bilbao R entería, pertenecien

tes a los reem plazos que se indican, 
están  em prendidos en los arts. 284 de 
la Ley de Reclutam iento de 1912 y 422 
del Reglamento de la, vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a 's e r 
vido- disponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades qué ingre-i 
saron p ara  reducir él tiem po de ser-* 
vicio éh filas, según cartas dé pago 
expedidas en las fechas, con los nú-* 
m eros y por las Delegaciones dé Ha-* 
cienda que eri la citada relación sé

Relación
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DB LOS RECLUTAS Reemplazo#
Ayuntamiento Provincia

Manuel Hita Torres • .......... 1923 Granada* Granada. •José Masana Súria 1927 Gavá. BarcelonaJosé Corbella Farré. 1923 Las Pilas. Tarragon a. . . .* .« •« •» . • .S1 mismo. ............................ 1923 Idem IdemJuan Lecue Gnrizurieta .1*. 1924 Arrigorriaga VizcayaBonifacio Bilbao Rentaría. • 1921 Pedernales Idem •.

Núm. 61.
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que sé expresan en 
la siguiente relación, que em pieza con 
Ramón Valieres L loróos y term ina' con 
feaús Moure Arteaga, pertenecientes

a los reem plazos que se indican, están  
com prendidos en los artículos 284 de 
la  ley de R eclutam iento de 1912 y 422 , 
idel Reglamento de la  vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que se devuelvan a los

interesados las cantidades que Ingres 
saron para  reducir el tiem po de ser^ 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-, 
m eros y po.r las Delegaciones de Ha-, 
cienda que^ se expresan,, como ig u aL

R e la c ió n
m

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento * Provincia

tamón Valieres Lloróns.. .  -• • • • . • •« » •» . .• • •« • • •  • • . . . 1924 1924 1924 
í 1924 1924 1927 1927 1924 1922

Y alenda ValenciaVicente López Laguarda • • • • • . • • •« •  • • Idem. . . . « • « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e ^ . . . . . . . . . . . . . ......Rafael Blanquer Sirven!.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  • . .VIcente Adam Bou.......... * . « « • « . . . . . . . Idem.. Idem. . • • • • • • • • • • • • « • • • •1 dem. . . . . . . .  •Bartolomé Franco Ortiz.. ..............................í.. . . . v . . . ,José Santías Héredia. . . . . . . . . . . . .  • • •«• • • •» • • • • • .« • . Murcia. . . . . . . . .  • .  • ...........................Zaragoza. . . . . . . . . Murcia • . . . • •  • •ZaragozaEl mismo . . . .  i . . . . . . . . Idem.•• Idem .. *v. ••••••••••»•»»Víctor Núflez González• • « •* ••*••••••• . .«  • •  « . . • • • . . * Marín. . . . . . . . Pontevedra . •» •» ••••••• •Jesús Moure Arteaga........ Boqueijón • . • . P* . Corufia. •«•••
!

Núm. 62,
Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido d isponer se devuelva al 
personal que sé expresa en la ad jun ta  
féia&jón las cantidades que ingresaron

; p ara  reduqir el tiem po de servicio .jen 
filas, p o r-  ha lla rse  com prendidos eii 
los preceptos y  casos que se indican, 
según ca rtas  de págo expedidas en las 
fechas, cap los númje£o% y -Roí tas -T>k-.

legaciones de H acienda que sé éxpre-í 
san, cómo igualm ente la  sum a güé dé* 
he se r rein tegrada, la cual percibirá] 
él ind iv idua que hizo él depósito  o 1| 
^éíSona au torizada en fpmí$^
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'expresan, como igualmente' la suma: 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo qué hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 

- 470 y 425 de los citados textos legales.

Dé Real orden lo digo a V. E. parí 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1928.

■ET General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Beñoréis Capitanes generales dé la 
.4/ y 6.* Regiones.

que se cita.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegaoión de Hacienda SUMA 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Granada...................................... .. 26 Enero • • •.». . .• .« 1923 982 Granada • •••.••••••••••» 500
Villafranea del Panadés*•«.•«•••• 29 Julio. 1927 5.238

1.085
Barcelona* 500

Tarragona 27 Septiembre. • • • . . . 1924 Tarragona »••••••»•«••••• 250
Idem. 17 Septiembre • • •••• 

Enero •
1925 712 Idem •••••••••••«•••••••• 250

Bilbao 30
.19

1924 807 Bilbao •••••••••••••••••• • 600
Durango Julio. •»..•«•••••• 1921 697 Ídem.. 1.000

mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o : la persona au-: 
torizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 y 425 dé los ci-: 
tados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Abril dé 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO. LOSABA ORTEGA.

Señores Capitanes generales dé la 
5.a y 8.a Regiones.

que se cita 
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago que expidió la carta de pago

Valencia, núm. 37. 15 
3116 8 623

ISToviomhrA . . . . 1924 2.112 Valencia* •••»•••••••••••« 500
Idem. Enero •• ..•••*»••« 1924 2.797 Idem.................... . . . . . . . . 1.006
Valencia, núm. 38. ••*••••••j • Fábrarn. . . . . . . . . 1924 800 Castellón ........................... 500
Alcira* Febrero. . . . . . . .  . 1924

1924
1927

1.029
244

Valencia............................ 500
Murcia Noviembre . Murcia •. • ........... 1.000
Zaragoza, núm* 66 ••••••••• i • • * • • Agosto... . . . . . . . . 454 San Sebastián.............. . 125
Idem.. ........ 31 

16 
' 2

m

Agosto . . . . . __ _ 1927
1924
1922

647 Idem . . . • • • • • • « • • . . . . . . . . 125
P ontevedra. ••••*•*••.•••«.» • * «. •
Santiago

iobrero • «.«*••#«• 
Febreró......... . . . .

587
107

Pontevedra. . . . . . . . . . . . . .
Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . .

500
500

según previenen los; artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamien-r 
to de 1912 y 425 de lá yigente* ;

De Real orden lo dijgó a Y. E. para 
isu condoimiénto. y fteiriáa ¡efectos. :piPI

guardé a Y,; E. muchos años; Madrid, 
27 de Abril de 1928.  ̂ : :

El General encargado del despacho,
 ̂ ; AKXmm  LOBADA ORTEGA

Señores Capitanes genérales de la 1.% 
2.% 4.% 7,* y 8 / r e g l e s  y
Canarias, ¿j
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Núm. 63.
Exemo. Sr.; En y isla del expedien

te instruido en la prim era región, a 
instancia del Suboficial del Tercio, 

súbdito español, 0 . Carlos Heme 
Rasch, en la actualidad en situación 
de retirado, como inutilizado en cam
paña, con residencia en dicha rpgión, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y bailándose 
comprobado docunientalment e que, a 
consecuencia de herida recibida por 
proyectil enemigo en la región fron
tal el día 28 de Julio de 1921 en la 
posición de Sidi-Hamed (MeliMa), su
fre vértigos frecuentes y prolongados 
consecutivos a la referida herida, lo 
que determinó su baja en el Ejército 
corno retirado por in ú til:

Resultando que, revisado nuevamen
te este expediente y reconocido el in 
teresado, tanto la Junta; facultativa de 
Sanidad M ilitar de este Ministerio, : 
como Ja Comisión perm anente íaeul- 
ta liv a  de Inválidos, se m aniñestan en 
el sentido de que la inutilidad que 
su fre  se halla comprendida en el a r
tículo prim ero, capítulo 11 del Cua
dro de 8 de Marzo de 1927 (C. L. nú
mero 88),

S. M. el Rey (q. D. g.)> de acuerdo 
con lo informado por él Copsejó Su
premo de G uerra y Marina en 24 del 
mes actual, ha tenido a bien conceder 
el ingreso en la prim era Sección de 
dicho Cuerpo ai mencionado Subofi
cial, con arreglo al artíéuIb segundo 
del Reglamento aprobado por Réál de
creto de 13 de Abril de 19*27 {D. O. nú
mero 91) y artículo 4.° transitorio  del 
mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1928,í'-; . ; . - - •. • s ■' . . ,¡

Él Generél encargado dél despacho,
ANTONíOLOSADA ORTEGA 

Señor ComandaMe general del Cuer- ; 
po de Inválktea jy[4R|iires.

Núm. 64.
Bxcmo. S r,: En vista del expedían- ’ 

fe  instruido en la octava RegV>n a* 
instancia del Cabo del Tercio Aquili
no Rodríguez Centono, licenciado por 
inútil, en justificación de m  derecho 
á ingresó en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documenta luiente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por fu ego del enemigo en Kudia- 
Kbbba (Ceuta) el d ía 22 de Agosto de 
4924, ha sido declarado inútil para  e l ; 
servicio, y  que 'mn lesiones se eneuen 
traii incluidas «*» "4 viurente cuadro.

$. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el -Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Diario Oficial número 91), y a r
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Di05 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señar Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 65.
Exemo. S r.: En vista del expedien

te Instruido en la plaza de Córdoba a 
instancia de! soldado del Regimiento 
de Infantería Serrallo, número 89. 
Antonio Burgos Aguilera, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, v ha
llándose comprobado doeumentalmcn- 
te que a consecuencia de heridas pro
ducidas por el fuego del enemigo el 
día 26 de Marzo de 1924, con ocasión 
de la agresión al convoy de Adrú a 
B uharrat (Tetuán), de cuya fuerza 
de protección formaba parte, ha sido 
declarado inútil para el servicio, y 
que sus lesiones se encuentran inclui
das eñ el vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g,% de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la p ri
m era 'Sección de dicho Cuerpo a! re 
ferido soldado, con arre-ge al a rtícu 
lo 2.® dei Reglamento aprobado por 
Réái 'decreto de 13 de Abril del año 
próximo pasado Oficial núm e
ro 91)f y  artícu lo  4®- transitorio  del 
misma: •-

De Real orden lo digo a "V* E. para 
sti conocimiento y demás efectos. Diqs 
guarde a Y. E. mucho?? años. Madrid,. 
21 de Abril de 1928.

Él General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante genera! del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Núm. 66.
Exemo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la Circunscripción de 
Ceutá-Tetuán a instancia .del soldado 
do! Tercio Miguel Padilla Martin, li-  
een^iado por ip ú tii  en justificaei(^i

de su derecho a ingreso én ese Gu*?~? 
po, y hallándose comprobado docu- 
mentalmente que a consecuencia dé 
heridas producidas por fuego enemD 
go el día i 9 de Mayo de 1924 en Bu-> 
dara (Tetuán) ha sido declarado inú-j 
til total para el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en el 
vigente cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por elX onsejo Su^ 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien concederle ingreso en la pri-: 
mera Sección de dicho Guerpo al men-: 
donado soldado, con arreglo al artícu
lo 2 .° del Reglamento, aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
(D. O. número 91) y artículo 4.° tran 
sitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio»' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos Militares.

Núm. 67 .
Exemo,. S r.: En vista del expedien

te instruido en la .sexta Región a ins-- 
tancia del soldado del Regimiento éé 
Infantería Guipúzcoa,, núm. 53. José 
Soulo Calvete, licenciado p o r inútil, 
en justifipación de su derecho a in-: 
graso en ese Guerpo, y hallándose; 
compmbado documentalmente que a 
consecuencia do las heridas que W  
produjo ¡una granada al explotarle ca
sualmente teniéndola en la mano, he
cho ocurrido en una posición del sec-¡ 
io r de Alhucemas el 16 de Mayo do 
1926, ha sido declarado inútil total 
para el servicio, y que sus lesiones so; 
encuentran incluidas en el vigente 
cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su< 
premo de Guerra y  Marina, ha tenido 
a bien concederle ingreso en la se-t 
«runda- Sección de dicho Cuerpo, coíf 
arreglo al artículo 2.° dél Reglamentó 
aprobado por Real decreto de 13 dé 
Abril de 1927 (D. O. núnp 9 i \

De Real orden lo di¿?6 a Y. E. paét 
su conocí nliento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. irmchois años. Mádrid, 
28 de Abril de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Señor Comandante general del Cuer* 
po de Inválidos M ilitares. ;w/ K
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 234.

Excmo. Sr.: Vista la instancia el e- 
dáda a ese Centro por D. Emilio 
ArfilaGom ila, almacenista y con- 
íeecionista de género de punto, al 
propio tiempo que fabricante, con 
Residencia en Igualada (Barcelo
na), calle de la Roca, núm. 4, s.o- 
a citan do que se exceptúen del re
quisito de marca de fábrica para 
(a circulación a los trozos de teji
do de punto fabricados en máqui
nas caseras de hacer medias, cuya 
confección es terminada’ en su fá
brica de Igualada, desde donde se 
expiden con todos' loV requisitos 

[fiscales:
Resultando que en lá referida so- 

4i-6itUid-.se'expone la imposibiidad de 
que los trozos’ d.é tejidos; de punto 
preparados para la ; confección de 
medias4 ostenten, cuando proceden 
de la industria domiciliaria, la mar
ca de fábrica que acredite su ori
gen nacional, por hallerse excep
tuadas de la contribución industrial, 
jas máqumás con que se fabrican, 
por su carácter eminentemente ca
sero: . . .

Resultando que el artículo 280 de 
lá^ Ordenanzas de Aduanas exige 
que los tejidos de cuaquiér1 clase, 
cuando sean de fabricación naoió- 

. pal, conserven en su circúlación la 
ínarca de fábrica y que en íás éx- 
c e.pcl o n e s enuin er ad a s en el a rt í cú- 

kío del mismo téxto: legal no se 
[¿alian comprendidos» los' trozos cié 
--tejidu de las condiciones: que re- 
'unen los que han motivado la so- 
4ipitud de referenciai 
' .Vistos los artículos ' 280 y 281 

A le ja s  Ordenanzas de Aduanas. 
v\ Considerando que por, tratarse'de 

f¿ro^os de tejóos de puntó de lána 
¿fabricado s en . máquinas cas eras de 
"’̂ acer media '¡E&iste^una indudable 
.[jáificultad para que en su circula
ción hasta la fábrica donde lía de 

^terminarse $u .'cpufécci6n, 'o|*teñtén. 
:̂ a marca que acredite su origen 
.j^acionai, porque tales marcas so- ; 
jámente se conceden a quienes jus- 
ii îifiquen su calidad de fabricantes, 
|p.9 teniendo es4¿ carácter las per- 
||ohjas que en su" domicilio prepa- 
f|án manufacturas como las indica- 
¿pas y que en el artículo 281 de las 
‘jOydienanzas de Aduanas se hallan 
■|xceptuados ael requisito íie marca 
pé ‘fábrica para su circulación al

gunos artículos como los tejidos 
de punto de algodón e.n piezas y 
camisetas o pantalones, de natura
leza análoga a los trozos? ’de teji
do de punto pára los que se soli
cita la misma excepción, respecto 
a los cuales se halla aún más jus
tificada, por no constituir prendas' 
terminadas siendo preciso que se 
termine s*u confección én fábricas, 
que después las expiden con todos 
los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D. g .)’ se ha ser
vido disponer que los trozos4 de te
jido de punto que no excedan de 
un metro, no constituyan prendas 
terminadas y se destinen a fábri
cas donde, haya de completarse su 
confección, pueden circular libre
mente sin marca de fábrica ni re
quisito alguno de circulación.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a V. JE... muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 235.

 Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las-- prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 
y vistas las optimaciones medias, 
durante el mes corriente, facilita
das a .ese Centro directivo por la 
Junta Sindical del Ilustre Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de la de 
Madrid, ' ' - •

• S. M. él Rey - (q. D. g.), conformán
dose1 con lo - propuesto por esa Di
rección general, se ha servido .dis
poner qué las cotizaciones íqiie hap 
de servir de base durante el mes de 
Mayó próximo venidero para liquW 
dar el tatito7pot ciéntú a que han 
de estar sujetas las mercancías 
producto y prócediéntes de naciones 
a las que Ve áplique la primera-cp- 
lumna del Arancel o de aquellas 
cuyas divisas tengan uíiá deprecia
ción en su par monetaria con la 
peseta igual o superior al 70 por 
PRO, serán las siguientes: - 

Turquía, tres enteros'diez y nue
ve milésimas; Bulgaria, cuatro en
teros trescientas ocho milésimas; 
Yugoeslavia, diez ~ enteros cuatro
cientas setenta y una .milésimas, y 
Grecia, siete enteros ochóQionías 
setenta y dos milésimas. r l ?

Dé Real orden lo digó a V. E. pa
ra su conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Adueñas#

Núm. 236.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

10 dispuesto por Real decreto de 10 
dé Agosto de 1920, Real orden dé
11 del mismo mes y año y Real jor-¡ 
den de 3 de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” , de oro fino, en .el mercado 
de Londres y el promedio en la 
Bolsa de Madrid de la libra ester
lina en giros a la vista sobre aque
lla plaza, durante los días 19 al 28 
del mes actual (ambos inclusive)r

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformáiLi 
dose con lo propuesto por esa Di- 
rección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liqui-* 
dacionels de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercan
cías: importadas y exportadas pon 
xas mismas durante la primera de- 
■í cna del mes de Mayo próximo ve*> 
nidero y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata es paño* 
la o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo en moneda de 
oríh será de quince enteros ochenta; 
y. seis céntimos por. ciento.

De Real orden lo digo, a V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Abril de, 1928.

CALVO SOTELO i 

Señor Director general de Aduanas.

M INISTER IO  D E  LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 407.

Excmo. Sr.: Con fecha de ayer se 
comunica ál Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia,' la Real orden 
sigmiépte: ; . y,

, . “Excmo. Sr.: Visto el acuerdo de la 
Comisión .provinei al permanente con
sultando acerca de la petición produ-s 
ci4a por los Guardias del Cuerpo dé 
Seguridad para que. como gracia, so 
les clasifique y asigne cédula personal 
de la Tarifa ;l.ft, clase 15, cuyo impor
te es de 7,50. pesetas. .

Resultando que la consulta do refe-* 
i\encia se funda concretamente en la 
contradictoria legislación que éxistq, 
pues si bien por la Real orden dél
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Ministerio de Hacienda fecha 30. de. 
¡Abril de 1921 se declara que los Gtíár-: 
dias y clases del Cuerpo de Seguridad 
son asimilados a las clases de tropa, 
en cambio, por otra Real orden del 
propio Ministerio de 15 de Julio de 
Í925 se establece una doctrina 'd istin 
ta  a la anterior, o sea, que no se les 
considera como asimilados m ilitares 
y, por tanto, se resuelve que no ha 
lugar a declararlos exentos de cédula, 
concurriendo la circunstancia de que 
los Jefes y Oficiales del mencionado' 
Cuerpo de Seguridad disfrutan del be
neficio de obtener la cédula de la Ta
r ifa  y clase indicadas:

Considerando que la Real orden de 
15 de Julio de 19*25, comunicada por la 
Dirección general de Rentas públicas 
a este Ministerio, declaró en su parte 
dispositiva que no procedía ya dictar 
por el de Hacienda resolución alguna 
referente a la exacción de los indivi
duos y clases del Cuerpo de Seguri
dad! del impuesto de cédulas persona
les y que debía estarse a lo dispuesto 
en el nuevo Estatuto provincial: 

Considerando que éste, en el apar
tado C) del artículo 226, establece que 
los m ilitares y sus asimilados que no 
estén retirados se proveerán de cédu
las de clase 15, T arifa  1/, siempre 
que Sólo deban contribuir pos el suel
do que como m ilitares disfrutan; y, si 
a los Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Seguridad se les aplica el anterior tex
to legal, es decir, el apartado C) del a r
tículo 226 del Estatuto provincial, la 
equidad impone proceder en análoga 
form a con las clases y guardias del 
mencionado Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. jar.) ha tenido 
a bien resolver que el Cuerpo de Se-* 
guridad, lo mismo los Jefes y Oficia
les que las clases y ; guardias, e s tá ; 
comprendido en el apartado C) del 
artículo 226 del Estatuto provincial/' 

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1928.

MARTINfffc ANIDO 
Señor Director general de Seguridad.

Wúm. 408.
lim o. Sr!; ..Con arreg lo  af a r ú c ú - /  

Jo 33 del. R eglam ento de 7 de Sep- . 
i ieínbre de 1918 y al apartado  8." 
de la Real orden de 12 de D iciem 
bre. dé 1924, - J

S. M. i!t -ley (q. D. g.) se d a  s e r -  j 
vido emicíuier uu  me s  .dé l icencia,  ¡

. pn r  eu te r med ad .  ron  abonó  de s n e l - i

do entero, al P o rte ro  quinto  M ar
cial Luque y L uque, adscrito  a la 
E stación  de T elég rafos de Paradas', 
debiendo con tarse  desde el día 16 
del corriente..

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra  su conocim iento y efeictos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores4 D irecto r general de Comu

nicaciones y O rdenador dé Pagos 
de la  P residencia  del Consejo de 
M inistros.

lyúm. 409.
lim o. S i\: Con arreg lo  al a r tíc u 

lo 33 del R eglam ento de 7 de. Sep
tiem bre  y a la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder un  m es de p rim era  
p ró rro g a , por enferm edad, con abo
no de medio sueldo, a la  licencia 
que por Real orden de 29 de M ar
zo ú ltim o le fué concedida al P o r
tero  quinto  Eloy L acal Sánchez, ad s
crito  a la E stac ión  Centro de Telé
g ra fo s  de Valenciáj debiendo con
ta rse  desde el día 24 del co rrien te  
y püdiendo u sa rla  en A lguazas 
(M u rc ia ).

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores4 D irecto r genera l de Comu

nicaciones y O rdenador de Pagos 
de la P residencia del Consejo de 
Ministros. ■

Uúm,  410.
S. M. el (Rey (q. t). g .), de con

form idad con lo prevenido en los 
a rtícu lo s  103 del R eglam ento or
gánico del P ersonal de Correos, 31 
y sigu ien tes del de aplicación de Ja 
ley de B ases de 22 de Julio  de 1918 
y Real orden com plem entaria de 
12 de- Diciembre de 1924, ha tenido, 
a Í}ieñ conceder al Oficia i del C uer
po de Correos, adscrito  a la E s ta -  

■ feita de A rrecife (Las P a lm a s ) , don 
; F ra n  cisco Delgado Expósil o, 1 i c en - 
c i a p o r " é nfe v m  e d a d, e o n i o do e 1 
sueldo.' para, atender, <i • ¡ ;*u 11 í I  r e h í 
la 'días, al resíablccjmieíUfy.-de s u ,  
salpdL , ' , • - • '

f:c Reo] , orden, cq 'u s o  .de la en- . 
miV.óii especial que me eslá confe

rid a  po r ‘R eal descreto de 16 de J u 
lio de 1910, significándole que, se-* 
gún dispone el p á rra fo  inicial deí( 
Reglam ento de aplicación mención 
nado, se .entenderá que el interé-. 
sado hace uso de ella desde el dítf 
que reciba la orden de concesión! 
lo digo a Y. S. a los efectos opor-, 
tunos, remitiéndole las diligencias ins
truidas para que las una como ju s 
tificantes a la nómina correspondien- 
te. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 20 de Abril, de 1728.

El Director genera!,
TAFUR

mrn. 411.

S. M. el R ey (q. D. g .), de con* 
form idad con lo prevenido en lo# 
a rtícu lo s 103 del Reglam ento or-: 
gánico del personal de Correos, 31 
y sigu ien tes del de aplicación de la 
ley de B ases de 22 de Juli $ de 19'itf 
y Real orden cúmpleme! Caria de 
12 de D iciem bre de 1924, fu te n id a  
a bien conceder al Oficial J #  Cueíé" 
po de Correos, adscrito  (,  %  3st&*~ 
feta de Becedas. (Avila), 2D. JenaT# 
Serna T rapero , licencia enfér-* 
ni edad, con todo el sueldo f i r a  aten-* 
der durante tre in ta  días, vi restable-y 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso (6 la co
m isión  especial que me está  c o n f e 
rid a  por R eal decreto de 16 de Ju 
lio de 1910, significándole que, &&*■ 
gún dispone el pá rra fo  in icial déf 
R eglam ento de aplicación m encio
nado, se en tenderá que el in te rés  
sado hace uso de ella desde el di# 
que reciba la orden de concesdés^
10 digo a Y. S. a los efectos ©por- 
tunos, remitiéndole las diligencias ité#*- 
traídas para que las una como ju s
tificantes a la nómina co rrespond ió^  
te. Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 27 de Abril de 1928.

El Director general.
TAFUR

túúm . 412.

S. M. el R ey (q. D. g.) ,  de con-; 
fo rm idad  con lo preven ido  en foír 
a r t ícu lo s  103 del R eglam enta 
gánieñ del Perranal do Correó* ¿#4?
11 de Ju l io  do 1909, 33 del de 
luición d e ’ la ley de 22 de Ju l io  
$968 y Rea? orden co m p le m e n ta r la  
]p/ 12 de Diciembre de 1924, ha  te 
nido a, bien ' ‘ dec la ra r  p ro r r o g a d a  
[)o r í i éi n'í a «i Íífs. con rn e d i o sue 1- „ 
lo, la ]»cc,)*♦'<: <M.ie ’ por «m fó rm e dad
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$e 'halla di sí retando él DRctel del 
Cuerpo de Correos, con destino en 
la Administración principal. dé Fa
lencia D. Ricardo Oawíá Ah adí a y 
que le fue concedida por Real orden 
fecha 9 de Marzo próximo pasado.

Be Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por (Real decrete de 16 de Ju- 

. lio de 1910, lo digo *a "V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde ¿x 
Y. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1:920.

E! director general,

TAFUR

Num. 413.

•ü. M. el .RÊ - (q. JO. g.J, de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Remanal de Borre q&, M - y /simulantes 
fél *áe aplicación cte la Ley de Bases- 
te 22 de Julio ele 1918 y Real crien 
aoaiqM ementaría de 12 de Diciembre 
ih 1924, ha tenido ¡a Men coñacder ia-1 
'Oficial del Cuerpo de Corneos,, adscri
to a la Administración del Correo Cen
tral, D, José Vázquez Sám-eRez, licencia 
por enfermedad,- .con todo êJ sueldo, 
para atender durante treinta días al 

'restablecimiento de m  s-akiti..
.Be Real orden , *en uso de te comí- 

sián especial - .que mo *é&tá .conferida 
por Real; decreto- de &6: «de Jeito . áe 
101.0, .'Sdignificándole que,, según diap©r= 
ne el párrafo inicial del Régtememto 
de aplicación mencionado, m- enten
derá ique el interesad® hace uso de 
ella desde tel diasque.reci3 1~ orden.

, de concesión, lo digo a V B a tes 
efectos npartUBOs, remitiendite las (di
ligencias instruidas para que Jas una 

; como jusitifi,captes a La nómina . m -  
i r r e ^ p o n d ie n t e  D io s  - g u a r d e : a V .

. muchos -años. Madrid, ;&7 de Abrid 
de W .

T A P ü ñ  ,
•, y E l UirííCtftr genern?,

Num 414
: S . M . el R e y  ^q . B .  g .f ,  de c o n f o r -

juidad con lo prevenido en ios artícu
los 103 del Reglamento oceánico del 
persona 1 de Correos., 31 y siguientes 
del de aplicación dé la  Ley de Bases 
*!$& 22 de Julio de 1918 y Real orden 

n ta r i a de 12 de Diciembre 
Ite 1924, ha tenido a bien eoncedar al 
•¡Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a esta Dirección genera!, D. Ma
nuel Lópcz-Mora Villegas, licencia por 
:̂‘ÉoSannedad. ten todo ej sueldo, para

áiaiider duraiíte treinta días al rettá- 
Mecinfiéríto de su ‘-salud.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que m¡e está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según'dispo
ne el párraf o inicial del Regí amento 
de aplicación mencionado, sé enten
derá que él interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba ia orden 
de nuneesMn, te dige a V. S. a los 
efectos oportunos, remftiánáale .las téi- i 
Agencias instruidas .pana qwe. tas tuna •, 
como juMlflcanles- a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde & V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1928.

El dÉipóctor general.
■-TAFm.

N u m . 4 1 5 .

Rey él* D. g.J, 4e m®£m— . 
méted 'Gm. 1@ prevenid® en. Jos ^rltou- 
los ié$ del Reglamento romámm dél 
FersímaJ d© Correos de lfl.de Julio de- 
1909, 33 del de épcución: de ta Ley 
de 22 de Julio 4e 1018 ;y Reai ¡orden 
c.€^plementarja, de 12 de Diciembr© 
de 1024, ha tenido r  bien declarar 
prorrogada por veinte días, sin suel
do, la licencia que por enfermedad 
se halla disfrutando el O fíete! dél 
Cuerpo de Bórreos, con destino an la 
Administración principal de BueJva, 
D. itoutsMn Fernández Garete, y  que 
le fuá conoedsida por Real orden feoha 
8 de Febrero ú h i rao.

De Real arden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real' decreto' de i 6 de ':Julio de 
IRíd, lo digo a V. S. a. los efectos 
oportunos. Dios guarde a V .‘S. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de '1028.

El Director genera!,

. . ^A F J» --y

S. M. él R e y  (q. D. g.), d© contori-; 
midad con lo prevenido en tos ar
tículos 103 dicl Raglamiento orgá
nico del personal de Correos de 11 
de Julio de 1909, 23 del de ejecu- 
¡ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementarla de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein
ta días sin sueldo la licencia qtte 
por fenfjermedad jae baila disXru^ 
lando al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Admlnl»** 
traclón principal de Láridas 0. Pe
dro Segú Paró», y tjue le fué con

cedida por Real orden, fecha 1? de 
Febrero ultimo.

De Real orden, en 11 s,o de la co- 
mts'i5n . es.pecial que mc eslá corifen 
rída por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a V. B. a lo^ efec
tos oportunos. Dios guarda a A S 
muchos años, lla irid , 27 de Abril 
de 1928.

Eí Dir̂ Jtor generar!,
TAFim

. Num. 4 1 7 .
& M. el Rey íq.' ID. <emi0a>-

miidad con Jo pré^«M o- ~mi tes ¿ar
tículos 4 0 3  del iRegtámenibo torgá- 
nfeo del personaJ -áe Gonreos, ;84 y  
siguientes del de apticaciióu de la 
ley de Bases de 22 de duíio de 49tt 
y íReal: oréen f©ompMíiaarentia;rdm de 42 
de Diriieaiiíbre de 1924, iba tenido sa 
bJaaa* ?o®;n ceder rail D#cíal del Cuerpo 
de ^Correos., adscrito a la Fsimfetm 
de Huerca MD ver a {Almería)., ©.Aeh< 
ionio iráuckez Jiménez, láceuíai a p oí* 
enferímMad mm foá© el ‘sudído, pa
ra <afenfer, cduamwts tta êteta días,; M  
LestablecimÉeuÉo de mú «atoá.-

De Real Uiréen., en uso de • te fco- 
misiión especial :que me está con- 
fcauda por Real decrefu de 18 da 
Ju Do de; 1910, íSigiiMe ándele que, 
sí^úm féispoiiié %i frébrrafo Inicial del 

de ¿pftotóén manetos 
naiu, ¿se enéeníáerá que tei intere
sado Iba oe \\mo- de ¿ella (fes#e icl ¡dist 
qro rec i ba la ©rden d^ con cesó:»» 
lo digo óa V. S, a tos etectos opor
tunos, re m it i é n doto Jas dfl igencéas 
insftrsuídas para quíe tes una como 
ju^l.ifíícantes -a te ndmáma corraB-: 
pondlente. Dtos íguaráe a V. B.
•ctes- añ¿os. MíadaM, 3 f  de Abril 
<fe-49®8. : ■ i- -

El Direotísr jgeneî í,
. T á F m

N u m . 4 1 8 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confoto 
miáM ^on I® prevenido en los ar-: 
tientos M3 del ftogiamenít® orgá
nico deí personal de Coceos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Jialio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre úe 1924, ha tenido a 
bien conceder DficM del Guerpo 
de ‘¡Qormos, adscrito a la Adminis
tración principal üe Graaáda, don 
José Navarro Fardo, ItoeucLa pm, 
enlerraedad con todo el sueloq pa
ra atender, durante Iretota dlaa? al 
re^tabAectmiento de m  salud.
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D e R ea l orden , en  u se  de la  e s -  
m is ió n  esp ec ia l que m e e s tá  c o n fe 
r id a  p e r  R ea l d ecre ta  de 16 de Ju 
l io  de 19 ID, s ign ific á n d o le  que, se
gú n  d ispone el p á r ra fo  in ic ia l del 
R eg la m en to  de ap lica c ión  nv*¿icio- 
nado, s e  en ten derá  que. el in te r e s a 
do háoe u so  de e lla  d esde  -.el d ía 
que r é ú iM  la orden  de con ccs ián , 
lo  d ig o  a V. S. a lo s  e fe c to s  o p o r 
tunos, rem it ién d o le  las d ilig en c ia s  
in s tru id as  p a ra  qu e  las  una com o  
ju s t if ic a n te s  a la. n óm in a  c o r r e s -  
pon d tea te . D io s  gu a rd e  a  ¥„ S* m u 
ch os añ os . M ad rid ,' SO d e  A b r il, 

de m i ,  '.
$£] Director ftenam,

/ TAFUÍÍ ; ,

N úm. 4 1 9 .  
S. M. el R ey  (q, D. g.), de con fo r

m idad con lo  que p rev ienen  las llea - 
1}3S órdenes d e  1#  d a  iMiúen*bre de 
1924 (G a c e ta  del 13) 7 y  4 de M arzo 
sigu iente (G ac e ta  del 5), se lia ser
v id o  conceder u n  m es  d© lic en c ia  por 
en ferm o y  con todo el sueldo al O fi
c ia l de T e lég ra fos  cotí 3.000 pesetas
D. Manuel A lm agro  y  L  ó p ez, coa  des
tino en Das Palm an; dé&iéiidus© &nfi- 
sidéteá* eón cM ida  eátm iiaencm  e©^ f©~ 
chm T 7 de! actual, ds asalteé® m i  lo  
que pmeep&Éa la  disposid/án o s la ra  
de la  Real orden de 12 de D ic iem bre  
que se -menciona*

D e Real orden, en v irtu d  de la  de
legación especia l que tengo con ferida, 
lo  d ig o  • a  ’ Y* B* para su con oci m  ienlo. 
y  e fectos. D ios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid,. £8 de A b r ir  de 1928.

El Director general,
TAFUR /

g e io re s  OiMfemador. de pagos y  J d íe  
del Centro p rov in c ia l de Las Pa l
mas.

N ú m. 420.
8. M. el -de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  dBÍ t ó )  y  4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ^  4eir,jí|̂  se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
ieriiermo ycón  todo e! sueldo i  O i -  
Í5ití''d:e,;^elégí,áfés con 4.60R f&aéK&s-' 
B. Jfes$ Fernández dé lá SÉÉl&ta»-- 
Whilteá, con destino en Jeroz d e te  
F f^ n lé ra t  d ^ íé ó d o s é  con siderar 
cedida este fifeei*©i& cm íteeltÉ M  >del( 
actual, de acuerdo con lo qué pí’eeep- 
túa ta d isposición  oc to ra  é »  lii 
orden dfe I t  de Mciembre que seiftea- 
cifltua; i í O  YYrgJ-r

© e  W M L m é m  m  de  la  4 b**

legaeién especial que tengo conferida, 
lo digo: a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guárde a V.vS. muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1928.

El Director general,
T A F O R -.

Beñores Ordenador de pagos y  Jefe de 
la Sección  de Jerez de la  F ron tera .

N ú m .  421 .

E. M. e l  R ey  <q. D. g.), de con for- 
¿ m idad con lo  que previenen  las Rea-, 
! les órdenes de 12 de D iciem bre de 
? 1924 ÍG aceta  4 e i 13)  y  4 de Marzo 

sigu iente (G ace ta  del 5), se ka ser
v ido conceder un i « s  de licencia por 
en ferm o y  con todo el sueldo a i O fi- 
c ia f de T e lég ra fos  con 3.000 pesetas 
D. Manuel Jim énez y  Jiménez, con 
destino en M urcia; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 20 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se menciona.

De Real ordeS, %n v ir te d  de la de
legación especial que tengo confer id®,  

, 1o d igo a V. S. para m  con ocim ien fo 
y  t f actos D%s guarde a  Y . S» muchos, 

iao&s, Madrid* 28 de A b r M d e m s .  .

M  J&reetar' general,
• • TAFEE ..

Señores' D rden aéor de pagos y  Jefe 
del Gentro p rov incia l de Murcia..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

;  REALES, ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

| Dmo. 8r*í Yistó el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Motlet 
dél Yáltó fBartelonaK solicitend© la 
: subvención de 6CMM)0 pesetas por un 
edificio construido -por d icho Ayunta
miento, oóá defino %■ dh$; Escuelas-: 
graduadas,1 éékt fres Seccione  ̂ cada 
una; para mñ.m f nífias : ’

Re^altánd^ que la Dílciña técnica 
dé Gomtrucción de Escuelas inforaió I 
ique el edificio cumple las condiciones J 
que pára estes Escitólas exige la Iqgis- 
dación Ageste: : '\

Ré^ultando que Arquitecto.- eseo- : 
t e  D. mmíééz ^Sepúiveda, en ;
viated de^^ Ylsitá de tespección gi- 
rsÉk fo r  #  mlmm M referido

eiéñde eékster que im locales están , 
co^tmíáes- coa arreglo al proyecte, 
redactada -yop el Arquitecto Jb í^-? i

m ingo S u y a t e ,  si b ien con a lgu na  
modifieaGiones que m  a fectan  a la es^ 
tru c tu ra . construcl i v a ;

Gonsiderando que, según lo  p reve
nido en la  reg la  4.a, apartado e}., ds 
las iTistruceiones para la eonsi -moción- 
de ed ific ios  escolares, aprobada .j-*or 
Real orden de 26 de Enero de 492-J, 
pueden, concederse subvenciones de 
10.660 pesetas por cada .Sección que 
tengan las Escuelas graduadas cons
tru idas d irectam ente p o r  los Muni cD 
p ío s :

Considerando que en la tram itaciiin  
de este expediente se han cum plido 
tedos los preceptos legales, iaeluso lo 
establecido en e l R eglam ento orgáni
co d e l Tribun al Suprem o de la  Ha
cienda. pública de 3 de Ma,r.z© de 1fi2ük

S. M. ei R ey (q. D. g.| ha tenido a 
bien d isponer que se conceda al A yu ii- 
tam iente de Mollet -del Valles (B arce
lona) l a s ub v e n c i ó n de 60 - 0». ífi p e s e tas 
por el ed ificio construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para 
niñós y, utra para niñas, v m  tres 
eiones cada una; cantidad que se abo
nará con cargo al capítu lo L°, aríícu-- 
lo único, concepto 1.° dei v igen te pre
supuesto e x tm ír tk ia r io  ^ e  este MD. 
nisterio^

De Rea! o réen  lo  d igo  q Y . I. para 
su oonocihnientp y  demás* efectos. D!o:s' 
guarde a Y . i. muchos años. Madrid, 2 

de A b r il de 1928.
CALLEJO '

Señor D irecto r gen era l de- Primera en- 

- señaim ,. ■

Núm. 671.
Ilm o* S r,: V is to  ei expediente ím 

coado p or . el Ayuntam iento de Blanca 
(G erona), solicitando la  subvención de 
tre in ta  m il pesetas por un ediíicio 
con ^ru ído  por ducho Ayu iRam ien to 
coa destino a Escuela graduada, con. 
tras secciones, .para niñas :.

Resultando que e l A rqu itecto  esco-: 
la r IX  Bernardo. G iner, en v irtu d  ¿e 
la; v i f i t e  de inspección g irad a  por el 
m ismo a l r e fe r id o . edificio, em itió  in 
form es haciendo constar que ha sido 
cum plido en todas sus parles y  deta
lles e l p royecto  del A rqu itecto  señor 
Folguera, y  que la  conslracción  reúne 
todas las condiciones, ai parecer, de 
solidez y  capacidad para que h& 
destinada, siendo e l ernplaxaraienb> . ~  
la Escuela in m ejorab le ;

Considerando que» según lo p reven i
do e a  la  reg la  4.% apariado oh ds 
Instrucciones para, la  construcción tic 
ed ific ios  escolares, aprobadas por Real 
©rd§í* 4 b 26 dé E nero de 1923» pue- 
idfea concederse subvenciones de áiev
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Mil pesetas por cada sección que ten-: 
gan las Escuelas graduadas construi
das directamente por los Municipios:' 

Considerando que en lá tramitación 
dé este expediente se lian cumplido 
todos los prceceptos legales, incluso 
lo establecido en el Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Ha-: 
cien da pública de 3 de Marzo de 1925, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer que se conceda al 
Ayuntamiento de Blanes (Gerona) la 
subvención de treinta mil pesetas por 
ti edificio construido con destino a 
Escuela graduada, ;con tres secciones, 
para niñas,. cantidad que .se abonará 
con cargo al capítulo 1.°, articulo úni
co, conepto 1.° el vigente presupues
to extraordinario de este Ministerio. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid', 
2  de Abril 'de 1928.

CALLEJO

Señor director general de Primera 
enseñanza. '

Num. 672.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de T o - 
b.arra (Albacete) solicitando sub
vención del Estado por un edificio 
construido con destino a dos E s - ' 
cuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niña#: 

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas in
formó que los locales representa
dos en los planos que acompañan 
a f  expediente cumplen, en general,

' las condiciones exigidas para esté 
.género de edificios:

Resultando que el Arquitecto es
colar D. Rodrigo Poggio, en virtud 
<fe la visita de inspección girada 
per el misino al mencionado edifi
cio, emitió informe haciendo cons
tar que las obras están realizadas 
de acuerdo con los planos del pro
yecto, estando aparentemente eje
cutadas, con arreglo a las prácticas 
de la buena construcción:

Considerando que, según lo pre
venido en la regla 4.*, apartado e ), 
de las Instrucciones para la cons
trucción de edificios escolares, apro
badas por Real orden de 26 de Ene
ro de 1923, pueden concederse Sub
venciones de 10.000 pesetas por ca
da sección que tengan las Esuelas 
graduadas construidas direetamen- 

. por los4 Municipios:
! .Considerando que en la iram ita- 

.expediente - se han cum

plido todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en ;el Regla-, 
mentó orgánico del Tribunal Su
premo d»é lá Hacienda pública de 
3 de Marzo de 1925,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenidó 
a bien disponer que; be conceda al 
Ayuntamiento de Tobárra (AIbíá> 
cete) la subvención de 60.000 pe-: 
setas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, 
con tries seccionéis cada una, par# 
niño# y niñas, cantidad que se abo
nará con  cargo al capítulo 1.°, ar-: 
tículó único, concepto l.\  del vi-: 
gente presupuesto extraordinario dé 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra Su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
(enseñanza.

Núm. 673. r
limo. Sr.: De conform idad con la 

propuesta formulada por la .Comi
sión permanente del Consejo de 
Instrucción pública y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo. 1.° del Real 
decreto de 18 dé Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar eil 'siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra dé Proce
dimientos judiciales y Práctica fo 
rense y redacción de instrumentos 
públicos, vacante en la Facultad dé 
Dereclio de la Universidad de La 
Laguna:

Presidente: D. Antonio Royo Vi- 
llanova, Catedrático de lá Facultad 
de Derecho y ex Consejero de Ins
trucción pública. ;;

Vocales: D. Francisco Reeéña y 
González, titular de la asignatura 
en Oviedo; D. Quintín Palacios IIé- 
rranz, titular de la asignatura en 
Val lado lid; D. Manuel Miguel Tra
viesas, Catedrático de Derecho Ro
mano en Oviédo; D. José Xirau y 
Pal.au-, titular" de la asignatura éh 
Barcelona.

Suplentes; D. Francisco Marqjos 
Pelayo, titular de la asignatura én 
Sevilla; D. Fr ancuco C om ía.y Mo
ya, titular de la Asignatura en Za
ragoza; D. Gabriel; Bonilla Marín, 
titular de la asignatura en Grana
da, y D. Mauro Miguel Romero, Ca
tedrático excédení e de la -Facultad.

í>é Real Orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za Superior y securiidaria.

Relación de los propuestos por las 
Universidades, que se hace público 
en cumplimiento dé lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Moyo 
de 1923;.
D. Tomás Montejo y Rica, D. Fran

cisco de Paute Rives, D. Manuel Mar
tín Viñas, D. José Xirau Palau, doii 
José Miaircbs de la Fuente", D.^Gabriel 
Bonilla, D. Francisco' Becéña, don 
Quintín Paítatelos, D. Manuel Miguel 
Traviese^, D. José Escobedo, don 
Francisco Comín, D. Francisco Mar
cos Pelayo», D. Angel Corojo Vatlvida- 
res,. D. Matías Domínguez Bailarín, 
D. Jerónimo González, D. José López 
dé Rueda, D. Mauro Miguel Romero, 
D. Isidoro Iglesias.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Num. 92.
limo. Sr.: Dé confórmidád con lo. 

dispuiésto en; el artículo 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925, 

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponér que durante mi 
viaje oficial á Andalucía, quede V«L 
encargado; del despacho ordinario dé 
los asuntos dé éste Ministerio.

Dé Réal Orden lo; digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios; 
guárde á Y. I. muchos años. Ma^ 
drid, 30 de Abril dé 1928.

BENJUMEA
Señor D. Rodolfo Gelabért y Yianá, 

Director general dé Obras públi
cas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN '
Núm. 515.

Lhno. Sr. : Visto el oficio que con 
fecha 27 del a¡ctual eleva a éste Cern* 
tro el Interventor dé. la Inspección 
Mercantil y de Seguros en la Caja de 
Ahorros dél Centro de Dependientes 
¿del fk)ín#î io y de la Industria, dé 
Barcelona: ^. <. . . •>;
i Resultando que por te Inspección 
iMercantil y dé Seguros ge ha procu- 
:rado reétablécer él normal funciop§r 
miéntó dé la. expresada Gaja, adopt^
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<3:0, de acuerdo con la Autoridad gu
bernativa, las resoluciones que en cada 
¿aso consideré necesarias este Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria :

Considerando que a pesiar de la con
tinuada y celosa intervención del Es
tado se baila en la actualidad inte
rrumpido de hecho el funcionamiento 
del Patronato de aquella Caja, por 
cansa de la actitud en que se colocan 
los diversos' elementos que forman 
parte de ella:

Considerando que por la división 
reinante éntre los mutualistas es im^ 
posible someter él arreglo del régi* 
men y funcionamiento de la Caja a la 
discusión y resolución de la Junta 
general, qué no puede en éstas mía,* 
ferias actuar por reuniones dé sé-: 
jgunda convocatoria, en las qué una 
insignificante minoría Iíubiera de im
poner rsu opinión al total de los mu-* 
tualistas’:

Considerando que a pesar de la ur
gencia dé proveer respecto dé la’ dé-* 
volución dé saldos o de imposiciones 
a los mutualistas’ que lo soliciten, 
¡tampoco ha sido posible celebrar las 
Juntas, qué réglamentariaménté ha* 
brisan de proveer acerca de tan t a  
portante extremo, lo cual da) lugar á 
diarias quejas y reclamaciones, qué 
redundan en desprestigio dé la insti
tución y en perjuicio dé los intere
ses mutualistas, que el Estado sé halla 
én él deber de amparar en todo mo
mento":

Considerando que para poner tér
mino a 1<& situación expresada y lie* 
gar a la normalización del funciona
miento dé la Caja de Ahorros del Cén-: 
tro. dé Dependientes del Comercio y 
de la Industria, dé Barcelona, es ur
gen te qué, de acuerdo con las facul
tades 'concedidas a éste Ministerio por 
el artículo 8.° dél Real dacréto-ley de 
©.de Abril dé 1926, en relación con él 
párrafo segundo del artículo único del 
Real decreto de $7 de Octubre del 
mismo año, y dentro igualmente dé 
las facultades privativas dél Poder 
publico, m adopten aquellas réSolu* 
fcionés y medidas precautorias qué sé 
encaminen a Ifc defensa del déreeho; y 
dé los legítimos intereses' dé las jh8- 
tituciones mutualistas,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha sér* 
yido dispon^* lo siguiente:

i.° Desde la fecha dé; ésta dlspo* 
sición cesarán de eiercejP funciones f  
actuación de mrmnati, gestión f  jad* 
mihSsiracióh <fe la Caja dé Aborrdi 
déí Centro de Dependientes del 0$* 
«fterelq f  <j« W¡ Industria, dé Barcéló« 
^  É PífeE^td qué Miualmépte lo

rige, la Junta general de mutualistas 
y el Interventor permanente dé la 
Inspección Mercantil y de Seguros.

2.° Se- encomienda la gestión, di
rección y administración de la indi
cada Caja de Ahorros del Gentro dé 
Dependientes del Comercio y de. la 
Industria, de Barcelona, a un Patro
nato, que estará formado por el De
legado regional del Trabajo en Cata  ̂
luña, como Presidente; por D. Fran
cisco Moragas y Barret, Presidente dé 
la Caja dé Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, dé Barcelona, y por don 
José Monegail, Presidente de la Cáma
ra de Comercio dé Barcelona, Vocales.

3.° El Patronato qué én él núme
ro anterior sé establece tendrá todos 
los derechos, atribuciones y faculta
des quie en cuánto a gestión y admi-~ 
nistracióh de la Caja de Ahorros re
ferida concedan los Estatutos sociales 
al Centro de Dependientes, al Patro
nato de la Caja y a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de socios y 
mutualistas, con cuantas otras sin li
mitación alguna puedan ¡serle nece* 
sartas para él desempeño dé s;ii co
metido, así respecto de la Caja como 
en cuanto, a sus socios y a terceros; 
facultándole igualmente para que: si 
lo considera convehienté pueda tras
pasar todas las operaciones y  el acti
vo y pasivo de la Caja á otra entidad 
de notoria solvencia, a juicio del Pa
tronato que $e crea.

4.° A virtud de esta Real orden, 
quedan a disposición del Patronato 
todas las accionéis, bienes de cualquier 
género y yalores de toda dase' que 
constituyen el patrimonio de la Caja, 
debiendo trasladarse ésta Real orden 
a las instituciones bancarias o dé 
cualquier: otro género donde la Caja 
tuviera los valoréis o títulos de cual* 
quier dase, Cuentes .Corrientes q de 
crédito, para* que desdé la fecha de 
esta disposición tomen nota de este 
sustitución legal del Patronato y  ten- 
gán por acreditada la firma de loé 
nuevos patrohós y revocados todos los 
poderes o acuerdos a virtud dé ios 
cuales actuaron otras personas a nqm* 
bre o én representación de la tan re* 
.petida Caja.

5 • El Interventor permanente dé 
la ¡n®écciÓn Mercantil y de Seguros 
hará entrega al niuíevo Patronato dé 
los libros, registros, documentos, co- 
rréépondéWcia, depósitos, metálico y 
demás M  qué M  haya: hecho cargo q 
de que 0  haya incautado durante él 
desempeño dé Su función y  qué per* 
tengan % W 'Oajá, levantando áfcll 
de la éptféga y erando jfen; jÉSN

mentó en la intervención que le está 
encomendada.

6.° Que de esta Real orden sé dé 
traslado al Gobernador civil de Bar
celona, al Presidente del Centro de 
Dependientes del Comercio y de la 
Industria, de Barcelona, que hasta 
esta fecha ha ejercido la presidencia 
del Patronato de la institución; a la 
nueva Junta de Patronato designada, 
a los Directores de la Banca Marsam 
y al Banco de Cataluña, en los qué 
se hallan depositados fondos de la di
cha Caja, y al Interventor del Estado 
D. Antonio Aguilar y Cuadrado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1928.

AUÑQS
Señor Director general de Comercio 

Industria, y Seguros.

ADMIRISTRAOON CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GEN ERAL D E  MA

RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como insultado del concurso-opo- 
sicióin celebrado para proveer dos pía- 
zas de Auxiliares primeros mecanó
grafos, vacantes en Ja Administriaición 
principal de Hacienda y Aduanas dé 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, convocado en La G a c eta  d b  
Ma d r id  die 2*2 de Marzo próximo p¡a¡- 
sado, han sido nombrados por Real 
orden die esta fecha para ocuparlas y 
por el orden siguiente

D. José Frías Jiménez; y
D. José Gutiérrez Gil.
Igualmente en dicho coiruirso-opo-* 

sioión han sido aprobados, sin plaza, 
con derecho a ocupar Jas vaquíes de 
Auxiliares primeros mecanógraaos que 
se produzcan en la Administración do 
los referidos territorios durante dos 
añois, a partir de la fecha de La pu
blicación del presente anuncio en ¿a 
G a c e t a  d b  Ma d r id , conforme a las 
condiciones establecidas en la convo
catoria y. por el orden siguiente :

1.—(D. Juan Monter Soubrier.
2.—-D. Pedro Torres Plana. *
3.—D. Ricardo Pasca Escobar.
4.—D. Miguel lianza Argenta. í; ¿ .y
5.—D. Fernando Cañete Escribidor '
6.—D. Luis Codes Cuartero.
7.—D, Desiderio Cuevas Elvira. .
8.—D. Antonio Hermida García.
9.—D. Antonio del Pino Díaz.
110—D. Antonio Rodríguez García.
11.—D. Juan Manuel Capdevielle 

Sm  Martín. .
12.—D. José María Cambiar Zapico.
Los cuáles perderán su derecho al

cumplirse los dos años referidos y 
temblón gj durante los misinos dejan
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ie cumplir las concfi cio-nes ¡prescritas 
sn la convocatoria publicarla esa la 
‘Pencimafe ^AOírrA m  «fe
ie Marzo próximo pasado.

Madrid, 30 de Abril ée 1028.—El 
bkrector general, el Conde de Jorriana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE GISTROS 
Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACION
En el mundo -de concurso para cu

brir las Notarías vacantes que se ten 
le proveer con arreglo cal articulo 113 
leí Reglamento del Ntetai&áo, pnMJ- 
¿tadb en la Gageta be Machio al día 
Í4 de 'Abril dé 1928, páginas 432 y 33, 
se dice por error material de copia 
pie la Nolaría de. Aviado m Ivalta val
sante por fallecimiento de ID. Cipria
no Alvarez Pedros a, siendo así que la 
vacante se produjo por .defunción de 
D. Bonifacio García Cabañas, y que 
quedó ‘desierta, wm&' alia «se. - empresa, 
en la opo ífefeñes dei ’dbldgte €® Ovie
do, en virtud de expediente de las 
mismas resuelto en 20 de Abril 
be 1.928.

lio tque se mimúmpÉrdí 
to de los solicitantes Jeií referido 
concurso.

Madrid, 30 Jé Abril de 1028.—tEl 
i  Jrector general, Tío Bafeftaos.

TRIBUNAL SUPREMOSECRETARIA

Rélacion de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadministrativo 

Tléiío a ü a  0;2¥8.~~O, Akra Ĵ 2F«* 
ter Falito contra te éílcál Mfen^xjfe- 
di da por ed Ministerio*'' de Marina er 
30 de Enero de H28 cobré coiíemrsc 
para proveer laúdate f e  tes-
p e d »  de Valencia. JBareeíteaj 

NfcB 9.249.—# . ® oy  Abite i^áre  ̂
Martin contra te fea! %rcten ©^©Érfe 
$at el MñMtoi® ;de la 
en; {2¥ de Mcientee de W%fír tebre 
nombramiento de B. Adolfo Btence 
. com&. 'SféseieteriB feLAyuitoÉfeiJo Jé 
Huyo Je fteares. •
' $Hkm 9.W 0 .— B .JMm y  % r-
tezar ■©tetra te fte'af w fen  mpÉliÉa 
por el Je i t e  iéKia .$0$®
denuncia por feiVaíbim .
(Madrid1.)

Núm. 0 B 5Í .— -%tmi 
oon/tra a©Uér#® del 1ÍM1íé$é :

coadimmistráitivo de % de WoviembiTe 
de 1927 sobre ©tetribucíte teiu^trteL 
ÍBaroetem;)-

Núm. 9.2-52.—El Gabildo Insular de 
Tenerife confra la Real orden expe
dida por el 'Ministerio de Fomento en 
;15 de Bi-etemibre de WZl sobre apro
bación del provecto del segundo tro
zo de carretera de -Puíut® de San Mar
cos a Guía.

Núm. 9.253.— La. Sociedad '“Mar
qués del Real Tesoro y Baj^aóte” 
contra k  f e  al orden expedida por el 
Ministerio de "Trabajo, en 2 de Febre
ro de ‘-1W8 . sobre renovacbm Je te- 
marca numero 12.580. ¥Cádlz,) 

l lm .  0254.—La .Sociedad w Santan
der Mediterráneo” contra Ja. Real or
den expedida por el Id misterio Je lía
te ienda en T7 de fevrembre de 1927 
isobre descuento fe ! 1JM) por 109 f e  
Pagas ai Estado. . . .

Núm. 9.255.— B. Garlos Facbeco 
Cerdo contra te 'fea ! orden expedida 
por -él Mfmsterié ée to to cc ió n  pú
blica m  10 Je Mayo 4® 1927 sobre 
¿suspensión de obras en Iferenos pr©- 
piedad Jel recurrente.
; Núm. 9.25̂ ..,—-B. Baños Padbocp 
jLer lo' contra la Real or&en expéidiJa 
por ol Minteterto f e  te Gobernación- 
en- 20 fe  Mayo Je 1027 » b re  -rnsprn-. 
s:ón de .obras en. terrenas prapiedad 
oeí recurrente.

Tfen. 9.257. —  Í5i Manuel ‘*EonJé 
Ü m  canitra 1a Real oíxlen expedida 
por e¿ Minisíerte -de Trabajo sobre 
concesión de la .marca número ,58,235. 
(Barcelona,.)

Vüm. 0.258.—-B. tesó Marta Gomil 
Mónt alt contra la fe a ! orden te^puii- 
da por M litóst^rfe fe  -te Goterna-' 
cién en áS -fe Enero f e  4028 sfero.ox- 
propteción. (Valencia,).

Núm. 9.259.—X¿a 'Bompmnte'
:P adtfcí s  téíam M & w i g  m % a bm ” ©obtirm 
áweafe. -fe te Bkwoijn: f e  Emigra
ción fe.,M  JJé Enero do .1928 .so-bre 
pago do multa. ’ ’ ' '

Man/0MO—2[k>s AgÉMte JevAfem-1
•na fe- M-roe tenía • oonfra íacméffe 
Tribunal • Económ^
2 fe  Bieiemfeé fe  1027 eJbre aforo fe  
velteJMos f e  íalgodóm. ;; * ••:

flfáfcm. 0.2BR-^-El • --.(yr
Junta per i ctet{ Je Aoélínobe; -cfiatea; 
ácuordo del Tribunal. EconanJcoafe 
miifisfoitivo de 28 fe  Éferero' f e  19^3 
sofee tauífento feT iO  tW  (M' 
quilfe irppcmiüte. fGáoem-.)

¡Núm, 0t^24TT®.- tFyüo Alejo Blanco, 
contra te Real, orden expedida por el 
M tósteño f e  fa  Guerra m  !% f e  IDte 
JefAfebfe séxb®» f e  Ja#®*
repelía f e  fsaaétjo. iJS&ftJ) . =,. .

sírajlls aout r.a aíCíw€o fM Tribunal 
¡le bnóíJTcoaelnfínisli%-i;vt> feó2 •#> tóte 
uembre de 1927 sobre afordífe

M m . 0J264.—B. tean Bao y üer- 
íitenfez oomtra te  Real orden expedida, 
•por ®¡1 'Mtnisterte f e  Fomento *m M  
Je Febrero fe  1028 Afeare, suspenstfe 
f e  empleo y sueldo. (Almería.)

Núm. 9.265.— D. Leonardo Calza Ja 
y  Garete ren to  te fea l orden expe
ndida per el Mintetenlf) Jo te GofemsH 
rión en 29 de Noviembre fe  1927 so
bre concesión de transportes de la lí
nea Je Inftetes -a Valdepeñas. tCiudaKl 
Real.)

Núm. 9..28Ó.-—La Goippaúía f e  los 
Ferrocarriles de Lorca -a Basa y Aguí- 
lar contra la Real orden expefida por 
el Ministerio de Fomento en 3 fe  

Agosf® f e  áf27 sobre pago fe  te Com
pra ñf a .a sus Agentes. ..

Nüm. 9267.—Boite Marte Retnodios 
Tinoo contra te Re?J orden expeJife 
por Ministerio fe  Tn^^cüén pú- 
bltea ¿m 10 Je Marzo f e  1928 sofera 
mejora Je puesto en el escalafón. fMá-. 
la go ó
. Núm. 9.268. —  La fempante de los 
Ferrowirútes del Norte «n in a  muerdo 
dei Tñb¡unál ^EconémteoaÉm;mteB^t:l- 
xro fe  22 Je Julio de i 927 sobre Jevo- 
lución por ceibón inglés importado.

Núm. 9.269.—La Sociedad Mlomeo 
Rifeét y Compañía” contra acuerdo Jel 
Tribunal Económicoaémfuistrafivo m- 
Ib re aumenío de fe rectos e 
(cion de productos..

Núm. 0.270.—B. Maífifel Férrtenfez 
Ctercte contra te iteal %xp®dl#a

^por tel . f e . • WtmmBWÍ® en W2r
Je Bicicmbre' Je 1927 sotore deslinde 
Jet monte “ Dehesa de Torrepedro jr 
la Calada” . (Albacóte.)

» r a ,  0 ;m .—B. Juan Rosado 1 M - 
cte íeoimtra te toal î rJeta expedida p©f 
el. Mkiteterío Je Fomento en 30 f e  
Bifemibre &  1927 sobie aplteacléa 

reJ-feMa.
. #úm. * 0.27^.—^1 :Ayxinte.iifefAo xie 
INazar c-ontra la Real orden expoJIÉa 
por el Ministerio de Fomento en 17 
m  ©iciemibre Je 1927; sote® ocoiceaión
6  Aymntamteñt® fe Arcos Je a;gua$ 
JM W M ít i i l  y etros^

Núm, 0.2^3*—B. Nicanor .Nova! y  , 
Mévia wnira te feá i mJén e^édldé, 
pm :&í ;dé Fomeñfe mn iS
f e  fe^ro éfQ f028 í^ote® 
fe- te .
ÍOviedn») . - ¡

mm. %rn%— B. JosS I^oveia y  ífe- 
pá comtra M ferfe  M  TDñ^utíil Ber®-

®ten»
fe  M1 mtom mf^km f e
ÍCioaJai ^eaiL)

Lo en vciun^fetento #el nr-
tim%  S6 fe  l¿ ley fe

m  émmm  - ̂
; ®m ^ i  e|®refete fe  !os JéíWbos 
én M r  A tol Jo arlícife m mencimram.
7 1.B fe  M  fe  W .-1 1  
Becréterró Becanq, Julio fe !  Villar.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

l
- A G U A S

Exjc»mo. Br.: Examinado el expe
diente de abastecimiento de la Base 
Aérea de León con aguas de los nrn-

• toarntiales de las Fontanillats, en tér
mino de Ferrol:

Resultando que remitido por el Mi
nisterio de la Guerra el proyecto de 
abastecimiento de la Base Aérea de 
León con aguas de los manantiales de 
las Fontanillas, se ordenó que por ese 
Gobierno civil se instruyera el co
rrespondiente expediente enriándole 
el citado proyecto:

Resultando que publicada la peti
ción en los Boletines Oficiales die 
León, Zamora y Salamanca, «abriendo 
la información pública reglamentaria, 
se presentron varias oposiciones, de 
las que se dió cu uta a la entidad in
te restada :

Resultando que llevada a cabo la 
confrontación del proyecto, el Inge-:

; niero encargado, teniendo en cuenta 
las oposiciones formuladas, que juzga 
desprovistas de fundamento, informa 
favorablemente la concesión del apro
vechamiento proyectado, con el que 
se muestra conforme el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Duero:

Resultando que el Consejó provin
cial de Fomento, la Junta provincial 
de Sanidad local, la Jefatura de Minas 
y la Abogacía del Estado informan fa
vorablemente la concesión:

Resultando que el ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica emite su in
forme final proponiendo las condicio
nes con que puede otorgarse la auto
rización correspondiente:

Considerando que en la tramitación 
diel expediente se han cumplido late 
disposiciones vigentes y son favora
bles todos los informes emitidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice el aprove
chamiento solicitado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Be autorizo a la Comandancia 
de Ingenieros de la Aeronáutica Mili
tar para aprovechar un litro de agua

; por segundo de los manantiales de las 
; Fontanillas, en termino de Ferral,
• para abastecimiento de la Base Aérea 
: de León, con arreglo al proyecto que 
, sirve de base a la petición suscrita 
; en León el 22 de Abril de 1926 por

el Ingeniero militar D. Luis Noreña, 
en cuanto no se modifique por las 
condiciones que siguen.

2.a Esta concesión se otorga a per-
• petuidad, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

■8.a La-s obras se empezarán en el 
plazo dé tres meses, a partir de la 
fecha de publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de esta* concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
a partir de la misma fecha.'

4.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más; de carácter social.

Be ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Duero, que podrá au- 
brizár modificaciones de detalle que 
ño afecten a la esencia del proyecto,

¡siendo de cuenta de lia Comandancia 
de Ingenieros los gastos que esta ins
pección origine, üna vez terminadas 
las obras y previo aviso de la Coman
dancia de Ingenieros, se procederá a 
su reconocimiento, levantando beta en 
la que conste el cumplimiento de es-, 
tas condiciones y expresamente se 
consignen en ella los nombres de los 
productores españoles que hayan su- 
minitraido las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acia 
la Dirección general.

6.a Caducará la concesión por. in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos prescritos en las disposi
ciones vigentes, declaráñdose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

7.a Be concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras.

Y  habiendo aceptado el Ministerio 
de la Guerra las preinsertas condicio
nes, de Real orden comunicada lo par
ticipo a Y. E. para su conocimiento, 
el de la División Hidráulica y demás 
efectos, con publicación en él Bole
tín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1928.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil efe León.

MINISTERIO D E TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de La1 fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Juan Badlás Ro
dríguez, como Agente encargado de 
una oficina de Información y despa
cho de pasajes para em irán tes, esta
blecida en Laracha (Coruña), depen
diente de la Yiuda de Daniel Alvarez, 
que dejai de funcionar, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a La devo
lución so-licitada, publicando el acuer
do en la G aceta  d e  ; Ma d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de ;la expresada fian
za quienes a elfo se crean con de
recho.

Madrid, 26 de Abril d*, -1928.— El 
Director general, P. D., Francisco 
Gal i ay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza consviluida para garanti
zar la gestión de D; Ramón González 
Alvarez, como Agente encargado de 
una Oficina de información y despa
cho de. pasajes para emigrantes, esta-: 
blecida en Carballal de Yila, depen
diente de Sobrinos de J. Pastor, que 
deja dé funcionar, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 do! Regla
mento de Emigración vigente, >

Esta íDirecc ión gen eral lqa acordad o < 
acceder provisionalmenf e á¡ la de\ alo - 
ción solicitada; publicando" - aeran do -

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que ;eit 
el plazo de dos meses, a contar de lá 
publicación, puedan reclamar contra? 
la devolución de la expresada fianza' 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 26 de Abril de 1928,—El 
Director general, P. D., Francisco; 
Gal i ay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Serafín Campos) 
Casal, corno Agente encargado de una1 
Oficina de información y despacho dé 
pasajes para emigrantes, establecida) 
en Los Angeles (Coruña), dependiente 
de la viuda de Daniel Alvarez, que; 
deja de funcionar, y en virtud! de lo 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la deVolu-' 
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que en¡ 
ei plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra' 
la devolución de la expresada lianza 
quienes, a ello se crean con derecho.

Madrid, 26 de Abril de 1928.—El 
Director general, P. D.. Francisco 
Galiay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Ricardo Rodríguez 
González, como Agente encargado de 
una Oficina de información y dfcspa-* 
c-ho de pasajes para emigrantes, esta
blecida en Rianjo (Coruña), depen
diente de la viuda, de Daniel Alvarez, 
que deja de funcionar, y en virtud de
10 prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdó 
en la G aceta  d e  Ma d r id  para que eri 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza) 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 26 de Abril de, 1928.— El 
Director general, P. D., Francisco 
Galiay.

instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Maximino Monte-- 
ro Barreiro, como Agente encargado 
de una Oficina de información y des
pacho de pasajes para emigrantes, es
tablecida en Zas (Coruña), dependien
te de la Viuda de Daniel Alvarez, que 
deja de funcionar, y en virtud de. lo 
prevenido en el artículo 73 del Regla
mento de Emigración vigente, . :

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e ta  d e  M aprtd  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan. reclamar contra 
la devolución de la / expresada fianza1
011 i enes a ello se crean con derecho.
* Madrid, 28 de Abril de 1928.---El 
Director general, P. D., Francisco 
Galiay.

• So c éso res pie R iv a |e n o y ra  (S. A.).’ 
¡Paseo de San Vicente* 20.


